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Órgano y/o Unldad Orgánica:
Dirección de Gestión Territorial de la Autoridad
Reg¡onal Amb¡ental

Actividad dol POI/Acción Estratógica PEI:

Componente 2: Adscuados instrumentos y datos
geoespaciales para el uso sosten¡ble y ocupación
del tenitorio. I 2.1. Elabo.ación de instrumentos
para gest¡ón del tenitorio - ZEE (MESO) / 2.1.1.
Elaborac¡ón de esludios temáticos. I 2.1.1.4.
Temática potencial y neces¡dad$ socio
económicas. I 2.1.1.4.5. Servic¡o en ident¡ficac¡ón

de potencial en biocomercio.

Denominación de la Contratación

Servicio de ident¡ficación de sectores productivos
estratégicos con potencial de crecim¡ento (Servicio
en identifcac¡ón de potencial en biocomercio), en
el marco del Proyeclo de lnvers¡ón (Pl)
'Mejoramiento de los servicios de ¡nformac¡ón de la
ZEE en las 10 Provinc¡as el Oepartamento de San
Martin, CUI N'2519455, requerido por la Dirección
de Gestión Tenitorial de la Autoridad Regional
Amb¡ental del GRSM.

I. FINALIDAD PÚBLICA

Contribuir a la gest¡ón sostenible del territorio mediante la ¡dentif¡cación del potenc¡al de
biocomercio en el ámbito del estud¡o socioeconóm¡co, con el f¡n de promover altemativas de
desanollo económico basadas en el uso sostenible de la biodiversidad, en armonfa con los
lineamientos del Pl ZEE, fortaleciendo la toma de decis¡ones para la planiñcación tenitorial y el
aprovechamiento responsable de los recurgog naturales.

II. ANTECENDENTES

Con fecha 21 de mayo del 20?1, se otorga la v¡abil¡dad de la Ficha Técn¡ca Simpliñcada del
Proyecto de lnvers¡ón 'Mejoramiento de los servicios de ¡nformac¡ón de la ZEE en las 10

Provinc¡as el Departamento de San Martin', CUI N"2519455.

Con Resoluc¡ón Gerenc¡al General Regional N'258-2023-GRSM/GGR de fecha 17 de agosto de
2021, §e aprueba el Expediente Técnico del Proyecto de lnversión "Mejoram¡ento de los servicios
de informac¡ón de la ZEE en ias l0 Prov¡nc¡as el Departamento de Sen Martin', CUI N'2519455,
por el monto de S/8,010,694.35.

ANEXO NOO1

FORi'ATO DE TERMINO DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
Y/O CONSULTORÍA

A través de la Resolución Gerencial General Regional N'0156-2023-GRSM/GGR, de fecha 7 de
jun¡o 2023, se aprueba la Modiñcáción del Expediente Técnico del Proyecto de lnvers¡ón
'Mejoramiento de los servic¡os de información de la ZEE en las '10 Prov¡ncias el Departamento
de San Martin', CUI N"2519455, por el monto de S/10,039,793.34 (Diez millones treinta y nueve
m¡l setecientos noventa y tres con 34/100 soles), incluidos lGV, que será ejecutado bajo la
modal¡dad de adm¡n¡stración directa y con un plazo de eiecución de 36 mes6s.
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Mediante Resolución Ejecutiva Gerencial N"009-2023/GRSM/ARA,/GE, de bcha 12 de julio de
2023 el Gerente Ejecutivo de la Autoridad Reg¡onel Ambiental, DELEGA la COMPEIENCIA del
P Proyecto de lnvers¡ón "Mejoram¡ento de los servicios de ¡nformac¡ón de Ia ZEE en las l0
Provinc¡as el Depaftamento de san Mart¡n", cul N'251%55, por un monto de S/ 10,039,793.34
(Diez millones treinta y nueve m¡l setec¡entos noventa y aes con 34/100 soles) a la O¡rección de

Gest¡ón Terr¡tor¡al (DGT), el mismo que debe eslar enmarcado al cumpl¡m¡ento del Expediente
Técnico y Plan Operat¡vo Anual aprobado.

Con Ofic¡o N'0070-2025-GRSMIGRPyP, de fecha 15 de enero de 2025, la Gereñcia Reg¡onalde
Planeamiento y Pr$upuesto comun¡ca la distribución de presupuesto 2025 - lnversiones en la
Fuente de F¡nanc¡amiento de Recursos Oeterm¡nados conespondiente a Proyeclos de lnvers¡ón,
en el cual está contemplando el Proyecto de lnversión "Mejoram¡ento de los servic¡os de
informac¡ón de la ZEE en las 10 Prov¡ncias el Oepartamento de San Martin", CUI N"25'19455, por

el monto de S/ 5,406,172.00 (Cinco m¡llones cuatrocientos seis m¡l c¡ento setenta y seis con

00/100 soles).

A través, de la Resoluc¡ón O¡reclorel N'007-2025-GRSI\TVARASM/DGT, de fecha 17 de febrero

de 2025, la Dirección de Gest¡ón Ten¡torial de la Autoridad RegionalAmb¡ental APRUEBA el Plan

Operativo Anual 2025 del Proyeclo de lnvers¡ón "Mejoramiento de los serv¡c¡os de información

de la ZEE en las 10 Prov¡ncias el Departamento de Sañ Mart¡n', CUI N'2519455, por el monto

de S/ 5,406,172.00 (Cinco m¡llones cuatrocientos se¡s mil c¡ento setenta y se¡s con 00/100 soles).

Mediante Resoluc¡ón Gerenc¡al General Reg¡onal N"131-2025-GRSM/GGR, de fecha I de mayo

de 2025, se aprueba la Modificáción del Expediente Técn¡co del Proyecto de lnversión
'Mejoramiento de los servicios de ¡nfomación de la ZEÉ. en las 10 Provincias el Departamento

de San Mart¡n', CUI N"25'19455, por el monto de S/10,093,273.00 (Diez millones noventa y tes
m¡l doscientos setena y tres con 00/'100), incluidos lGV, que será ejecutado baio la modalidad de

administración directa y con un plazo de e,iecución de 36 meses.

A través, de la Resoluc¡ón Oirectoral N"021-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 20 de mayo de

2025, la Dirección de Gesüón Territorial de la Autor¡dad Regional Amb¡ental resuelve APROBAR

el Plan Operativo Anual 2025 - Modificado 1 del Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los

servicios de información de la ZEE en las 10 Prov¡ncias el oepartamento de San Martin', CUI

N'2519455, por el monto de S/ S/ 5,236,927.00 (Cinco m¡llones doscientos treinta y se¡s m¡l

novecientos ve¡nt¡siete con 00/'f 00 soles).

III. OBJETIVO DE ¡-A COT{TRATACIÓN

3.1. Objetivo General
ldent¡ficar y anal¡zar el potencial de b¡ocomercio en el ámbilo del estudio

socioeconómico del Pl ZEE, con el f¡n de promover el desanollo econÓmico sostenible

basado en el uso responsable de la biodiversidad, en concordanc¡a con la conservaciÓn

de los ecosistemas y la mejora del bienestar de las poblaciones locales.

Según cO PONEI{TE 2: ADECUADOS lt{STRUtlEt{TO§ Y DATOS

GEOESPACIALES PARA EL USO SOSTENIBLE Y OCUPACIÓN DEL TERRITORIO.

/ 2.1. ELABORACIÓN DE INSTRUUE TOS PARA GESTIÓN DEL TERRITORIO -
zEE (MESO) / 2.1.r. ELABORACIÓN OE ESTUDIOS TEiTATICOS. I 2.1.1.1.

TEMATICA POTENCIAL Y NECESIOADES SOCIO ECONÓ ICAS. / 2.1.1.4.5.
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3.2, Ob¡otivoEspoc¡f,co
. ldentificar productos y/o serv¡cios con potencial de biocomerc¡o basados en

recursos de la biod¡versidad local, considerando aspectos culturales, económicos
y ecológ¡cos.

. Caracterizar las cedenas de valor existenteg o emergentes asociadas a productos
del biocomorcio, incluyendo acloras involucrados, procesos produclivos y
condiciones de acceso a mercados.

. Evaluar las cond¡ciones tenitoriales, sociales y ambientales que favorecen o
l¡mitan el desanollo del b¡ocomercio én el área de estudio.

. Diseñar instrumentos para el levantamiento de información primaria y secundaria
como henam¡entas para el $tudio temát¡co de potencialidades y necesidades
socioeconóm¡cas del departamento de San Martin.

. Representar técnicámente al equ¡po consultor ante las entidades responsables del
proceso de ZEE, fac¡lilando la articulac¡ón ¡nstitucional, la validac¡ón de productos
y la goc¡al¡zación de resultados con actores clave del tenitorio.

. lntegrar var¡ables de la agrobiod¡versidad al estudio de potencialidades y

neces¡dades soc¡oeconómices del departamento de San Malfn: productos y áreag
con alta agrobiodiversidad y/o especies net¡vas con potencial de aprovecham¡enlo
sosten¡ble, zonas o áreas núcleo con potencial para la protecc¡ón de la

agrob¡odiversidad, las prácticas tradicionales de maneio de la agrob¡odiversidad y
las necesidades para el manejo y la promoc¡ón del desanollo económ¡co local a
padir de la agrobiodiversidad.

rv. clucrenfsncls y cot{Dtctot¡Es DEL sERvlcto A coNTRATAR

¡1.1. Doscr¡pclón del sorvic¡o a contratar

N' Detcripción dol sorviclo
Unidad de

med¡da
Cantidad

Serv¡c¡o de ident¡licación de sectores
productivos estratégicos con potencial de
crec¡miento (Servic¡o en ¡denüficac¡ón de

potencial en b¡ocome¡.cio)

Entregables 4

4.2, Actividados
a. Planificac¡ón y organizac¡ón del estud¡o temático:

r' EEborar el plan de trabajo del estudio, en coordinación con los m¡embros
del equipo técnico del proyecto ZEE.

b. ldent¡ficar áreas con alta dlverBidad agrlcola y especies nat¡vas con potencial de
aprovechamiento sosten¡ble, lo cual es fundamental pare oientar decisiones de
uso del suelo, conservación y desanollo económico.

c. Reconoc¡miento de práclicas trad¡cional* de manejo de la biodivers¡dad,
muchas de las cuales están en riesgo de desaparecer, pero que representan
oportunidades para el biocomercio y la resil¡encia climática,

d. ldentificar zonas con potencial para cadenas de valor sostenibles, promov¡endo
el desanollo económ¡co locel sin comprometer la ¡ntegridad ecológica del

1
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4.3. Plan do Tab.Jo
No conesponde.

4.4. Recursos a Ber prey¡gtos por el provoedor

fUlaterlalos
r' Papelerfa básica (cuadernos, carpetas, hojas, bolfgrafos).
r' Henem¡entas para elaborac¡ón de presentaciones (PowerPoint, Canva,

Prezi, etc.) para la social¡zación de avances y resullados ante el equ¡po

técnico o autoridades.

4.4.2. Equipamionto
r' Computadore portát¡l o de escr¡torio dé alto rendim¡ento, con capacidad

suf¡ciente para ejocutar sofh¡rare especializado en geo¡nformación y

serv¡dores locales.
/ D¡spositivos de almacenamiento externo (d¡scos duro§, SSOS, un¡dades

USB s€guras) para respaldo y traslado de inbrmación.
r' Periféricos como impregora, escáner, y segundo mon¡tor (opc¡onal) para

facilitar el trebajo técnico y documentac¡ón.
r' Conexión estable a intemet de alta velocidad, necesaria para el trabajo

remoto, descarga de datos, pruebas de interoperabilidad y desPliegrc de

sorvic¡os en llnea.
r' Equ¡po de comunicación personal (teléfono móvil con datos, auriculares

con m¡crófono, cámara web) para coord¡nación remota con el equ¡po de

trabaio y otras ent¡dades.

4.4.1.

paisaje.
lntegrar criterios de sosten¡bilidad en los procesos de toma de dec¡s¡ones,

alineándose con polfticas nac¡onales como la Estrategia Nacional de Diversidad
Biológica y los Objetivos de Desarrollo Sosten¡ble.

lntegrar variables de agrobiodiversidad y b¡ocomerc¡o, al estudio de
potencialidades y neces¡dades socioeconómicas del departamento de San

Martfn
S¡stemat¡zac¡ón e ¡ntegrac¡ón de resultados:
r' Consolidar los aporteg de los distintos espec¡alistas en un enfoque

territorial articulado.
r' Elaborar documenlos de sintes¡s que ¡ntegren los hallazgos económicos,

sociales, espaciales y productivos dél estud¡0.
r' Coordinar la elaboración de mapas ¡ntegrados y productos finales con el

equipo SlG.
Representación técn¡ca e instituc¡onal del estudio:
r' Representar al equipo consultor en reuniones técnicas, talleres de

val¡dación y ospacios de art¡culación con el Gob¡emo Reg¡onal, MINAM y

otras entidades.
r' Presentar avances, resultadG y productos del estudio ante actores

institucionaies y territoriales,
/ Recoger observaciones y retroalimentación ¡nst¡tuc¡onal para su

incorporac¡ón en los productos fnale3,

f.
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4.5 Rocurror y facilldade3 3or provlltoc por la ontldad
. Acceso a la info[mación secundar¡a disponible relacionada al ámbito del Pl ZEE,

incluyendo estud¡os socioeconómicos previos, ¡nformación amb¡ental, catálogos
de b¡odiversidad, datos estadfsticos y cartografla tómática,

. Coord¡nac¡ón con actores clave del tenitor¡o, incluyendo gobiemos locales,
comunidades, asociac¡ones de productores, y otros aclores relevantes para el
levantamiento de ¡nformac¡ón primaria o validación de resultados.

. Facil¡tación loglst¡ca básica en campo, en caso se requiera realizar v¡s¡tas o

talleres partic¡pativos, según d¡spon¡bil¡dad institucional (por ejemplo, mov¡lidades
¡nstituc¡onales, acompañam¡ento técn¡co, espacios para reuniones).

. Asistencia técnica y coordinac¡ón por parte del equipo técnico del Pl ZEE, para el

al¡neamiento metodológ¡co, validación de entregables y articulación con los demás
estudios temát¡cos.

. Acceso a of¡c¡nas, equipos ¡nfurmáticos o conect¡v¡dad en las ¡nstalaciones de la
entidad, si el consultor requ¡ere un espacio de traba.¡o lemporal, previa
coordinación.

¿1.7. lmpactoamblental
. Ley N.o 29763 - Ley Forestal y de Fauna Silvestre
. Ley N.' 27811 - Régimen de protecc¡ón de los conocim¡entos colect¡vos de los

pueblos ¡ndlgenas v¡nculados a los recursos biológicos
. Ley N.¡ 26821 - Ley Orgán¡ca para el Aprovechamiento Sosten¡ble de los

Recursos Naturales
. Regula el uso sosten¡ble de los recursos naturales, base del enfoque del

b¡ocomerc¡o,
. Normas del lnstituto Nacional de Calidad (INACAL)
. Decreto Supremo N.0 008-2005-5A - Reglamento de V¡gilanc¡a y Control San¡tario

de Alimentos y Bebidas
. Decreto Supremo N.' 004-2011-MINAM - Lineam¡entos para la elaboración de la

ZEE
. Codex Alimentarius y reglamentos de OIGESA / SENASA, si se trata de producrtos

con proyecciÓn comerc¡al nacional o ¡nternacional, especialmente en al¡mentos o
productos naturales fansformados.

. Normas de comercio justo y certilicac¡ones voluntarias (como Fa¡rTrade, B¡oTrade
o Ra¡nforest All¡ance), que, aunque no son nacionales, pueden ser consideredas
como referencia técnlca relevante para evaluar el potenc¡al de mercado.

¡1.8. Soguros
Contar con seguro de salud v¡gente o un seguro contra accidentes personales que
cubra entre otros iesgos los sigu¡entes: Gastos de hospital¡zación, ¡nvalidez
permanente, muerte accidental y gastos de sepelio proven¡entes de la prestac¡ón de
sus serv¡c¡os.

4.6. Noma tócnlca, nonnaa metrológlcas y/o sanlttria8 nac¡onale3
En caso que coresponda y si las hubiere, los TDR deberán cumplir con log

reglamentos técnicos, normas metrológicas y/o sanitar¡as nacionales.
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4.9. Pr€stac¡ones accesor¡as a la pruBtac¡ón princ¡pal

¿1.9.'1. Mantgnimiento pÉvenüvo y/o cori¡ctlvo
No conesponde.

¡1.9.2, Soportetócn¡co
No conesponde.

4.9,3. Capacltacióny/oenlenamlento
No conesponde.

4.9.4. Otras pro3teciones accesodss
No conesponde.

V. REQUISITOS DEL PROVEEDORY/O PERFIL DEL CONSULTOR

Experienc¡a en la especialidad
EI postor debe acreditar un monto Facturado acumulado equ¡valente a S/
42,000.00 (cuarenta y dos mil con 00/100 Soles), por la contralación de serv¡cios

¡guales o sim¡lares al objeto de la contratac¡ón en el sector públ¡co y/o privado,

especialista en elaboración de llneas base y diagnóst¡cos ambientales,
económicos y soc¡ales, recopilación y sigtemat¡zaclón de información durante los
años (8) años anteriores a la fecha de la presentac¡ón de ofertas que se
computarán desde la fecha de la conlormidad o emis¡ón del comprobante de
pago, según corresponda.

So conslderan servlcios slmllarcs a lo s¡guiente especialista en elaboración
de lfneas base y diagnósticos ambientales, económ¡cos y soc¡ales, recopilación
y s¡stemat¡zac¡ón de informac¡ón.

Acroditación:
La exporiencia del postor en la espec¡alidad se acroditañ con cop¡a simple de (0

contrálos u órdenes de seMicios, y su respect¡va contorm¡dad o constancia de
prestac¡ón; o (i¡) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental
y fehacientemente, con constancia de depósito, nota de abono, rcpotte de estado

5.1. Roqui3lt6 dol Proveodol
. Persona natural ojurfdica, con RUC vigente en estado act¡vo y habido.

. Conter con Registro Nac¡onal de Proveedor vigente.

. No tener imped¡mentos para contratar con el Estado.

. Estos requisitos serán acred¡tádos con la siguiente documentac¡ón:
- Declarac¡ón jurada del proveedor (Anexo 0l).
- Declarac¡ón jurada de normas Antisobomo y anticorrupción (Anexo 02).
- Declaración jurada para prevenir ce3o3 de nepotismo (Anexo 03).
- Oéclaración jurada sobre prohib¡ciones e ¡ncompatibilidades (Anexo 04).
- Carta de propuesta económica (Anexo 05).
- Carta de autorizac¡ón de abono electrónico (Anexo 06).
- Paclo de integridad (Anexo 07).
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de cuenta, cualquier otn documento emit¡do por entidad dol s,stoma f¡nanc¡aro
que acrcdite el abono o modiante cancelación en el m¡smo comprcbante de pago

, cofiespond¡entes a un máx¡mo de veinte (20) contrataciones. En caso ol c/}stor
susfarfo su oxpanencia on la especialidad med¡ante contrataciones realizadas con
privados, para acroditada debe presentar de lorma obligatoia lo indicado en el
numercl (ii) del presente pánafo; no as posiD/e que acredite su oxpe encia
ún¡camente con la presentación de contratos u ótdenes de compra con
confomidad o constanc¡a de prestación.

5.2. Roqu¡3itor del porsonal clave

5.2.1. Fomaciónacadámica:
Profesional colegiado y habilitado como ingeniero ambiental, sociólogo y/o
econom¡sta.

Acrcditación:
El tÍtulo será verificado por los evaluadoras en e, Roglslro Na cional de Grados
Académicos y Tltulos Profesionales en el po,tal web de la Superintendencia
Nacional de Educación Superior Universltana - SUNEDU a través del
siguiento l¡nk: hftps://enlinea.sunedu.gob.pe/ o en el Registro Nac¡onal de
Ced¡f¡cados, Grados y Tltulos a caryo del Min¡sterio de Educación a través
del siguiente link: https:/ itulosinstilutos.m¡nedu.oob.pe/. seg(tn conesponda.

El postor debe señalar los nombres y apell¡dos, DNI y ptofos¡ón d6l personal
clave, asl como al nombre do la universklad o institución educat¡va que

expid^ó el gndo o tltulo prcfesional requeñdo.

En caso el tltulo no se encuentre inscrito en los refedos rBgrstros, e/ posfor
dobo presentar la copia del diploma raspactivo a lin do acrcditar la formación
académba requerida.

En caso so acradite estud¡os en el exlranjero dol personal clave, debe
presentarse ad¡c¡onalmante copia simple del documento de la rovalidación o
del rcconoc¡miento ante SUNEDU, del gñdo académico o tltulo protesional
oto¡gados en el extranjerc, según conesponda.

5.2.2, Exporloncia:

Requ¡sitos:
r' Acred¡tar experiencia general en el sector públ¡co y/o privado de (2)

años.
r' Acreditar experiencia especff¡ca en el sector público y/o privado de (2)

años como coord¡nador de estud¡os y/o serv¡c¡o de recop¡lac¡ón y

sistemat¡zac¡ón de la ¡nformación y/o asistentes en diagnóst¡cos o
lfneas base soc¡al, ambiental o económico y/o en temas de
agrobiodiversidad.
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Acredilación:
La exper¡encia del parsonal clave se acreditatá con cualquiera de los
srgu¡enfes documentos: (i) copia s¡mple de contntos y su respoctiva
conformidad o (i¡) constancias o (¡ii) céttificados o (iv) cualquier otra
documentación que, de manen fehaciente demueslro la experiencia del
personal p@puosto.

Los documentos que acreditan lo experiencia deben incluir los nombrcs y
apell¡dos del personal clave, el ca¡go desemryl'lddo, el plazo de la
prcstación indicando el dla, mos y año do inbio y culminación, el nombre

de la entidad u organización que emite el documento, la techa do emisbn y
nombres y apellfulos de qu¡en suscribe el documento.

En caso los documentos para acrcditar la oxporbnc¡a establezcan el plazo

de la oxporiencia adquirida por el personal clave en rreses sin especificar
/os dras se dobe considerar el mes completo.

Se considenrá aquella oxpedencia que no tenga una antigqedad mayor a
ve¡nt¡cinco años anterb.rcs a la f6cha de la prasontación do otedas.

De presentarso experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el
cómputo del tiempo de dicha experiencia só/o se cúnsrderará una vez ol
periodo traslapado.

5.2.3. Capacitac¡ón:

Requisitos:
r' Conlar con conoc¡miento en sistematizac¡ón de experiencias,

¡nd¡cadorB amb¡entales y económ¡cos y/o SIG aplicado al estudio de
los recursos naturales y del ambiente; con un mfn¡mo de 10 horag
lectivas y/o académicas y/o pedagógicas.

Acroditac¡ón:
Se acred¡tañ con copia simpl' de con§ancias, ceíificados, d¡plomas u
ofrcs documentos según cÚ,flesponda.

VI. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACION DE SERVICIO

6.1. Lugar
Elserv¡cio será prestado en la Dirección de Gestión Territorialde la Autoridad Regional
Ambiéñtal sito en Prolongación 20 de abril s/n, c¡udad de Moyobamba.
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A.2. Plazo
El servicio será prestado en un plazo máximo de 90 dlas calendar¡o, que se computan
desde el dla siguiente de la notilicaclón de la orden de servicio, según el sigu¡ente

detalle:

Entregablo Fecha máx¡ma de entrega

Pr¡mer
Hasta 25 dlas calendar¡os que se computan desde el dia

s¡qu¡enle de le not¡ficeción de la orden de servic¡o.

Segundo
Hasta 50 dlas calendarios que 3e computan desde el dfa

siquiente de la not¡licación de la orden de servicio.
Hasta 70 dlas calendar¡os que 3e computan desde eldía

sisuiente de la notif¡cación de la orden de serv¡cio.

Cuarto
Hasta 90 dfas calendarios que 3e computan desde el dla

siou¡ente de la notifcac¡ón de la orden de serv¡c¡o.

VII. ENTREGABLES

Descr¡bir el contenido del producto a entregar:

Tercer
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Cuarto

lnforme que contenga:
r' lnforme fnal del estud¡o de Biocomercio del departamento de

San Martln (memoria descriptiva).
r' S¡stematizac¡ón e integración de resultados:

. Consol¡dar los aportes de los disünlos especialistás en un
enfoque tenitorial articulado.

. Elaborar documentos de sfntesi6 que integren los
hallazgos, espaciales y productivos del estudio.

. Coordinar la elaboración de mapas integrados y
productos finales con el equipo SlG.

. Fomatos: Documento Wotd y PDF y editable, con
anoxos en fomatos abierlos (Excel, shapefiles,
PowePoint, fotognflas, mapas, etc)

v . orRAs cor{sroERAqoNEs PARA LA EJEcucróN oe ut pRe§recló[

8.1. Otrar obllgeclones del contEtlrta
No apl¡ca.

8.2. Adelantog
No aplica.

8,3. Subcontrataclón
No apl¡ca.

8.¡1. Conf¡dencialidad
El proveedor se compromete a mantener en reserya abso¡uta conifdencialidad en el
manejo de información a la que se tenga accego y que se encuentre relacionada con
la prestación, quedando prohib¡do revelar dicha ir¡formac¡ón a terceros. En tal sentido,
el proveedor dará cumplim¡ento a todas les polft¡cas y estándares def¡nidos por la
Ent¡dad, en materia de seguridad de la ¡nformac¡ón. Dicha obligac¡ón comprende la
informac¡ón que se enlrega, como tambión la que se genera durante la real¡zac¡ón de
las acliv¡dades y la ¡nbrmac¡ón produc¡da una vez que se haya conclu¡do la prestac¡ón.

8.5. Propiedad¡ntsloctual
Todos los derechos de propiedad ¡ntelectual e ¡ndustrial que se deriven de los
productos, informes, desanollos tecnológ¡cos, bases de datos, software, diseños,
metodologias, publ¡caciones, estudios o cualquier otro resullado generado en virlud de
la contratac¡ón serán de titularidad exclusiva de la Ent¡dad, sin perju¡cio de los derechos
del autor según lo dispuesto en la normativa aplicable.

8.6, Med¡das de control dutante la ojocución contEctual

Areaa que coordlnarán con el proveodor: Oñcina de Logfstica de la sede c€ntral
Gobiemo Reg¡onal San Martin.

Arca responsable do las modidas de contrcl: Un¡dad Ejecutora de lnveBiones y
la Direcc¡ón de Gestión Tenitorial.
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rca que brindaá la confomldad: El coordinador y el supervisor del Pl cut
N'2519455 y por la D¡rección de Gesüón Tenitorial otorgarán la conformidad de

serv¡cio remit¡do por la Gerenc¡a de la Autoridad Reg¡onal Ambiental.

8.7. Forma do pago

N' de pago Condic¡ón para el pago Monto a pagar

Después de emilida la
conformidad al primer entregable

Segundo
D6spués de emitide la

conformidad al segundo
entregable.

2/4 del monto total de la
orden de servicio

Tercer
Oespués de emitida la

conformidad al tercer entregable.
3/4 del monto total de la

orden de servic¡o

Cuarto
Después de emitida la

conform¡dad al cuarto entregable
4/4 del monto total de la

orden de serv¡c¡o

8.8. Formula de rcalusts
No aplica.

Penalidad por mora:

En caso de retraso injustiñcado delcontrat¡Eta en la ejecuc¡Ón de las pr$tac¡ones

objeto del contrato, la ent¡dad contÉtante le aplica automáticemente una

penal¡dad por mora por ceda dla de atraso que le sea ¡mputable, de acuerdo con

la s¡guiente fórmula:

o.l0 x Monto
Penalidad Dlaria = jxpttzo

Donde F tieñe los s¡guientes valores:

Para bienes y serv¡cios: F = 0.40

La penal¡dad por mora será apl¡cada conforme al criterio y proced¡miento

esteblec¡do én el artlculo 120 del Reglamento de le Ley General de

Contratac¡ones Públ¡cas.

8,10, Rsspomabllldad por ylcio3 ocultos
El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocullos del

servicio ofertado por un Plazo de xxx (x) año (no menor de un allo)' contado a

part¡r de la conformidad otorgada por la Ent¡dad.

8.1'1. Declaratoria do vlabllidad
No conesponde.

Primer
1/4 del monto total de la

orden de serv¡cio

8.9. P6nalldados
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IX. MOOALIDAD DE PAGO
presente contratación se rige por la modalidad de pago de suma alzada

X. GARANT DE LA CONTRATAC N

No se otorga garantfa de f¡ el cumplimiento del contrato n¡ garantfa de fi el cumpl¡miento por
prestaclones accesorias, según lo establec¡do en el Artfculo '139. Excepc¡ones a la garantfa de
liel cumpl¡m¡ento en bienes y servicios, toda vez qu€ en los contratos de bienes y servic¡os cuyos
montos sean menores o ¡guales a 50 UlT.

XI. ANTICORRU N Y ANTISOBORNO
Al perfecc¡onamiento de la contratac¡ón, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber
ofrecido, negoc¡ado, prometido o ofectuado ningún pago o entrega de cualquier benefcio o
incentivo ¡legal, de manera directa o indirecla, a los evaluadores del proceso de contratación o
cualqu¡er serv¡dor de la entidad contratante.

As¡m¡smo, EL CONTRATISTA se obl¡ga a mantener una conducta proba e fntegra durante la
v¡gencia delcontrato, y después de culminado el m¡smo en caso existan controversias pend¡entes
de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos illcitos, directa o
indirectamente.

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunc¡ar oportunamente ante las
autoridades competentes los actos de conupdón o de inconducta funcional de los cuales tuv¡era
conocim¡ento durante la ejecuc¡ón del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.

Tratándose de una persona juridica, lo anterior se extiende a sus accion¡stas, partic¡pac¡onistas,
¡ntegrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, func¡onarioB,
asesores o cualquier persona vinculada a Ia persona jurfd¡ca que representa; compromet¡éndose
a ¡nformarles sobre los alcances de las obl¡gaciones asumidas en virlud del presente contrato.

F¡nalmente, el ¡ncumplim¡eñto de las obligac¡ones establecidas en esta cláusula, durante la
ejecución contractual, otorga a LA ENTTDAD CONTRATANTE el derecho de resolver totat o
parcialmente el contrato. Cuando lo anterior se produzca por parte dé un proveedor adjudicatario
de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el ¡ncumpl¡miento de la presente cláusula
conllevará que sea exclu¡do de los Cetálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En ningún caso,
d¡chas medidas ¡mpiden el in¡cio de las acciones c¡viles, penales y administrativas a que hub¡era
lugar.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abslenerse de ofrecer, negoc¡ar, prometer o dar
regalos, corteslas, ¡nv¡taciones, donat¡vos o cualqu¡er beneficio o ¡ncentivo ¡legal, directa o
indirectamente, a func¡onarios públicos, servidores priblicos, locadores de serv¡cios o
proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación,
actores del proceso de contratación y/o cualqu¡er servidor de la ent¡dad contratante, con la
f¡nalidad de obtener alguna ventaja ¡ndebida o benelicio ¡líc¡to. En esa llnea, se obl¡ga a adoptar
las med¡das técn¡cas, organizativas y/o de personal necesar¡as para asegurar que no se
practiquen los actos prev¡amente señaladog.
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xII. SoLUGIÓN OE CoNTRoVERSIAS
fodo l¡tigio o controveB¡a, deivados o relacionados con esle acto jurldico, será resuelto med¡ante
arbitraje, de conbrmidad con los Reglamentos Arb¡trales del Centro de Arbitraje del Coleg¡o de
lngen¡eros del Penl Consejo Departamental San Martln - Moyobamba a cuyas normas,
admin¡stración y decisión se someten les partes en forma incondicional, declarando conocerlas y
aceptarlas en su integridad.

XIII. XIII. RESoLUCIÓN DE coNTRATo PoR INCUTTPUMIENTo

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, por incumplimiento de obligaciones
contractuales, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 122.1 . y 122.2. del artfculo 122

del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por

Decreto Supremo N" 009-2025-EF.

XIV, GESTIÓN DE RIESGOS.
LAS PARTES realizan la gesüón de riesgos de acuerdo con lo establec¡do en el presente contralo
y los documentos que lo conforman, a f¡n de tomar dec¡s¡ones informadas, aprovechando el
impacto de riesgos posiüvos y disminuyendo la probabilidad de lo3 riesgos negativos y su impaclo
durante la eiecución contractual, considerando la ñnalidad públ¡ca de la contratac¡ón.

XV. NORMATIVAESPECIFICA.
Ley N" 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.
Reglamento de la Ley N' 32069, Ley General de Contratacion$ Públ¡cas, aprobado por

Decreto Supremo N" 009-202$EF,
D¡rectivas de la Dirección General de Abastecim¡ento del Min¡ster¡o de Economfa y
Finanzas, el OECE y demás normativa especial que resulte apl¡cable.
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